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PRECIOS Y PUNTO DE SUSCRIPCION
Trimestre .......................... I5 pesetas
Semestre .......................... 38 —
Anual ................................ 50 —

Las suscripciones se solicitarán de la Inspección de 
rallcres del Hogar Pignatclli, calle Pignatelli, 99,
' as de fuera podrán hacerse remitiendo el importe 

per giro postal u otro medio.
Todos los pagos se verificarán cu la Depositarin 

de fondos provinciales (Diputación Provincial).
Los números que se reclame:) después de transen 

rridos cuatro dias desde su publicación, sólo se ser- 
zirán al precio de venta, n sea n 5O céntimos los del 
»Ro corriente; 0'75 pías., Lis de! año anterior, y de 
•roa años, una peseta

PRECIOS DE LOS ANUNCIOS
Por cada linea o fracción que ocupe ca¿ anua<u 

o documento que se inserte, l'sC pesetas. Al origina, 
acompañará un sello móvil de UNA peseta por cadí 
inserción. .

Los derechos de publicación de números extraor 
iinarios y suplementos serán convencionales, de acuer- 
io con la entidad o particular que lo interese.

Los anuncios obligados al pago, sólo se insertaré* 
freído abono o cuando haya persona en la capital que 
responda de éste.

Las inserciones se solicitarán del Excmo. Sr. Gobei 
nador, por oficio; exceptuándose, según está preve 
nido, ¡as de la nrimera Autoridad militar.

A todo recibo de anuncio acompañará un ejemolat 
del Bo l e t ín respectivo como comprobante, siendo de 
i-ago los demás que se pidan.

Tampoco tienen derecho más que a un solo ejem
plar, que se solicitará en el oficio de remisión dei 
oiigiual, los Centros oficiales.

Él B01 f .t in Of ic ia l  se halla de venta en la Im 
nr^nta ilel Hoyar Pignatelli.

BOLETIN OFICIAL
DE PROVINCIA DE ZARAGOZA

ESTE PERIÓDICO SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS, EXC1 ?TO LOS DOMINGOS

Inmediatamente que los srflore» Alcaldes y Secretario» reciban 
«te Bo l e t ín Of ic ia l , dispondrán que se fije un ejemplar en 
il eitio de costumbre, dórale permanecerá hasta el recibo del si- 
tnicnte

l.os señores Secretarios cuidarán, tajo su más estrecha responsa- 
■<ilidad. de conservar los números de este Ho l s t in , coleccionado» 
irdenadamente para su encuadernación, que deberá verificarse el 
tinal de cada semestre.

Las leyes obligan en la Península, islas adyacente». OntarU» y 
territorios de Africa sujetos a la legislación peninsular, a los veinte 
días ríe su promulgación, »i en ellas no se dispusiese otra cosa. (Co
digo civil).

Las disposiciones del Gobierno son obligatorias para la cspltvi 
de provincia desde que se publican oficiuhnentc en ella, y des?» 
cuatro días después para los demás pueblos de la misma provincia, 
t Ley de 3 de noviembre de 1887).

GOBIERNO DEL ESTADO

Decreto número 275.
J<1 Decreto-ley de 8 de enero último permite 

a los que se encuentren en situación de retirados, 
en forma excepcional, solicitor la vuelta a la es
cala de ])rocedencia: y si bien es cierto (pie tal 
opción se condicioná a que por la Junta Superior 
del Ejército se acceda a lo pretendido, no es me
nos exacto que tales resoluciones quedan circuns
tanciadas por el artículo primero de dicha dispo
sición, a fin de inspirarlas en los altos intereses 
de la Patria.

Las vicisitudes de la guerra Wm puesto <?e re
lieve la juvdica situación creada ia los familiares 
de aquellos combatientes (pie, homologados a los 
de su empleo poi* Decreto número 137 de la extin 
guida Junta de Defebs-b Nacional, han perdido su 
vida en la lucha, y como no pueden quedar a mer
ced de una situación de eventualidad o alejatoria, 
determinada en este caso por la fecha en que se 
reúna el citado organismo, ipiien por otra parte 
habrá a de ponderar siempre sacrilicio tan elevado, 
dispongo:

Articulo único. Los Generales, Jefes, Oliciafes, 
Subohciales y Jases de tropa (pie hallándose en 
sil nación de retirados encontraran la muerte en 
cualquiera de Las circunstancias que prevee el ar
ticulo 156 del vigente Estatuto de Clases Pasivas, 
motivarán en concepto de pensión la correspon

diente al empleo que hubiesen alcanzado hasta el 
dia <?el óbito, conforme al Decreto-ley de 8 de 
enero último, (laso de reingreso, y en la cuantía y 
con las limitaciones señaladas en el articulo pri
mero del Decreto número C)2.

Dado en Salamanca a trece de mayo de mil 
novecientos treinta y siete. — Francisco Franco.

(Del “Boleiin Oficial <?cl Estado" nume
ro 214, fecha 22 de mayo de 1937).

SECCION SKfHINDA
Núm. 2.862.

Gobierno Civil de la provincia 
de Zaragoza.

Circular
, Habiéndose presentado la epizootia de peste por

cina en el ganado existente en el término municipal de 
Alagón, en cumplimiento de lo prevenido en el art. 12 
del vigente Reglamento de Epizootias de 26 de sep- 
tienÚTe de 1933 (Gaceta del 3 de octubre), se declara 
oficialmente dicha enfermedad.

Los animales atacados se encuentran en sus cochi
queras respectivas, señalándose como zona sospecho
sa el casco de la población y como zona infecta las 
cochiqueras citadas.

Las medidas sanitarias que han sido adoptadas son 
las señaladas en los artículos 10, 257, 268 y 271 del 
Reglamento de Epizootias, y las que deben ponerse en 
práctica las citadas en los mencionados artículos.

Zaragoza a 24 de mayo de 1937.
El Gobernador,

Julián Lasierra Lu ía
* * *
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Núm. 2.866.
Circular.

Como complemento de la labor que se viene reali
zando en la repoblación avícola; estimando que la me
jor colaboración se ha de esperar del avicultor entu
siasta y capacitado, no del indolente y rutinario, y 
convencido de que en esta materia es más fácil sem
brar que injertar, imprimir orientaciones que remover 
prejuicios, con el cariño puesto en lo pequeño (que 
puede llegar a ser centro de polarización de lo gran
de), he creído de mi inexcusable deber disponer:

l .° En todos los pueblos desde 3.000 habitantes en 
adelante se establecerán obligatoriamente gallineros 
prácticos como anejos a las escuelas nacionales. El nú
mero de éstos lo determinará la exigencia de una ense
ñanza eficaz.

2 .° Asimismo podrán establecerlos, y se recomien
da lo hagan, los municipios de menor censo, a los que 
se procurará estimular con alguna ayuda económica.

3 .° Unos y otros vendrán obligados a efectuar las 
instalaciones con arreglo a las normas que dicte la Ins
pección Provincial Veterinaria, y a todos se les facili
tarán las aves necesarias para esta importantísima en 
señaliza. Los municipios y afectados para el Servicio de 
Repoblación Avícola se regirán por normas especiales

4 .° Próxima la época propicia para estas enseñan
zas, que se enlaza con la de vacaciones escolares, los 
señores Inspectores provinciales de Enseñanza y Vete
rinaria se pondrán de acuerdo para trazar las normas 
conforme a las que aquéllas hayan de realizarse.

5 .° La enseñanza se dará preferentemente a niñas, 
y se me propondrá la manera de establecer premios 
para las que más se distinguieren por su asiduidad en 
los cuidados inherentes y progreso en sus conoci
mientos.

Lo que para general conocimiento se hace público 
en este periódico oficial por medio de la presente, en
careciendo a todos los Alcaldes tomen buena nota de 
ella para el mas celoso y puntual cumplimiento de lo 
que se previene.

Zaragoza, 25 de mayo de 1937.
El Gobernador.

Julián Lasierra Luis.

SECCION rERCERA^
Núm. 2.283.

Comisión Gestora de la Diputación
Provincial de Zaragoza.

Circular.
Conforme a lo dispuesto en la R. O. de 22 de marzo 

de 1850 e Instrucción de 9 de agosto de 1877, aproba
da por R. O. de la misma fecha, y Orden del Ministe
rio de la Gobernación de 3 de junio de 1934, la Comi
sión Gestora de la Excma. Diputación Provincial de 
Zaragoza, en unión del señor Jefe administrativo del 
Parque de Intendencia de la 5.a División a los efectos 
de fijación de precios medios de suministros al Ejército, 
y en unión del señor Delegado del Gobierno Civil de 

esta provincia a los efectos de fijación de precios me
dios de suministros a la Guardia Civil, ha señalado el 
precio de las raciones que los pueblos han suminis
trado al Ejército y Guardia Civil durante el mes de 
abril último en la forma siguiente:

Péselas

Ración de pan................................... 0‘42
Idem de cebada............................... 1*56
Idem de paja..................................... 0*42
Litro de aceite................................... 2*40
Idem de petróleo............................. 1*10
Idem de vino..................................... 0*60
Kilogramo de carne ..................... 3'50
Idem de carbón............................... 0*25
Idem de leña..................................... 0*10

A los precios referidos presentarán los Ayuntamien
tos, para su liquidación y abono, las relaciones con 
los recibos y copias de los pasaportes en la forma que 
previenen la Instrucción de 9 de agosto de 1877 y Or
den de 3 de junio de 1934, procurando hacerlo con la 
mayor urgencia para evitar expire el plazo legal que 
conceden las disposiciones vigentes para la reclama
ción de estos devengos.

Zaragoza, 15 de mayo de 1937. El Presidente, 
M. Allué Salvador. Por acuerdo de la Comisión Ges
tora: El Secretario, Emilio Falcó El Jefe del Par
que de Intendencia, Carmelo Galve. El Delegado 
del Gobierno Civil, Pablo Molinos.

SECCION QUINTA
Núm. 2.851.

Instituto Geográfico y Catastral 
de la provincia de Zaragoza.

1." Brigada de Parcelación.
Por el presente anuncio se notifica a todos los pro

pietarios o poseedores de fincas rústicas enclavadas en 
el término municipal de Belmente de Calatayud que, 
de conformidad con lo preceptuado en las disposicio
nes vigentes, serán expuestos al público los planos 
parcelarios y relaciones de características de los po
lígonos núms. 1 a 5 y 18 a 21, en la Secretaría del 
Ayuntamiento, por el plazo de tres meses a partir de 
la fecha de la publicación de este anuncio en el 
Bo l e t ín Of ic ia l  de la provincia.

Los propietarios o poseedores de fincas podrán pre
sentar cuantas reclamaciones crean pertinentes, ante 
la junta Pericial de Belmonte de Calatayud, dentro del 
plazo de (res meses de exposición.

Zaragoza, 24 de mayo de 1937. El Ingeniero Jefe 
de la 1?' Brigada, Mariano Bayo.

* * *

Núm. 2.852.
Por el presente anuncio se notifica a iodos los pro

pietarios o poseedores de lincas rústicas enclavadas en 
el término municipal de Almonacid de la Sierra que, 
de conformidad con lo preceptuado en las disposicio
nes vigentes, serán expuestos al público los planos 
parcelarios y relaciones de características de los polí
gonos núms. 3 a 10 y 26 a 30, en la Secretaria del 
Ayuntamiento, por el plazo de tres meses a partir de 
la fecha de la publicación de este anuncio en el 
Bo l e t ín Of ic ia l  de la provincia.

Los propietarios o poseedores de fincas podrán 
presentar cuantas reclamaciones crean pertinentes, an_ 
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te la Junta Pericial de Almonaeid de la Sierra, dentro 
del plazo de tres meses de exposición.

. Zaragoza, 24 de mayo de 1937. -El Ingeniero Jefe 
de la 1 .a Brigada, Mariano Bayo.

Núm. 2.689.

Jurado Mixto de Minería de Zaragoza.

BASES DE TRABAJO
para ¡as minas de lignito de la provincia de Te
ruel, aprobadas por este Jurado Mixto en sesio
nes plenarias celebradas en los dias 14, 15, 16 y

17 de julio de 1936:
(Conclusión: Véusc I!. O. núm. 122, del día 25 d<-¡ actual .

TITULO li

Base 3.a Condiciones de aptitud:
Las condiciones de aptitud y eiicacia que se re

quieren para desempeñar los trabajos correspondien
tes a las distintlas categorías establecidas y para los 
cambios de categoría serán apreciados exclusiva 
mente por la Dirección de la mina, asi como lasi ex
pulsiones parciales o absolutas que se regulan por 
las disposiciones del Reglamento para la aplicación 
de este convenio.

Basé 4.a Cuando un obrero desee ser admitido 
en una mina y no haya sido clasificado con anterio
ridad, tendrá que demostrar su aptitud durante dos 
meses para tener derecho a ser incluido en la cate
goría que solicite.

Si el obrero solicita su 'admisión en una mina dis
tinta de aquella en que haya sido clasificado, o quie
re reanudar el trabajo en su categoría después de 
una ausencia de seis meses, deberá también someterse 
a un período de prueba de un mes de duración. En 
dichas pruebas demostrará su aptitud obteniendo en 
una labor a destajo una prima equivalente a un 
25 por 100 sobre el jornal mínimo de la categoría 
que solicite.

Bien entendido que, en todos los casos, la Direc
ción de la mina estará obligada a notificar al obrero, 
dentro de la primera quincena, la clasificación que 
le corresponda. El obrero podrá pedir la ampliación 
de plazo de prueba hasta los fijados en los párrafos 
precedentes.

¡Base 5.a Cuando por conveniencia del patrono se 
destine a un obrero a trabajos de categoría inferior 
a aquella en que está clasificado, conservará el jornal 
correspondiente a su categoría; ])ero si el cambio de 
destino se hace a petición projíia, se le asignará al 
obrero el jornal correspondiente al nuevo trabajo.

Del mismo modo, si un obrero desea trabajar o 
seguir trabajando en una mina y no existe vacante 
de su categoría, podrá ocujxir un puesto de categoría 
inferior con el jornal que a ésta corresponda.

Los salarios fijados para las categorías de pica
dores y ayudantes de picadores estorán sujetos a re
visión en cual(|iiier momento dentro del año, siempre 
queja Dirección de la mina estime que se ha pro
ducido una disminución del efecto útil que en la 
actualidad corresponda a estos trabajos.

Base 6.a No terminará el contrato de trabajo 
por cesación, traspaso o venta de la industria, salvo 
pacto en contrario. 1'am|)oco podrá darse por ter
minado el contrato de trabajo:

l .u. Durante una incapacidad temporal para el 
trabajo, derivada de un accidente o de una enferme
dad, con arreglo a lo dispuesto en el artículo 5.°, 

cuando la incapacidad no pueda atribuirse al tra
bajador, mientras no exceda del plazo que las leyes 
determinan.

2 ." Por ausencia motivada por el servicio militar 
y ]»or el ejercicio de cargos públicos, a tenor de la 
legislación vigente, pero quedando el patrono facul
tado, en el momento en que el antigúo obrero se pre
sente, para prescindir del servicio del que hubiera 
ocupado su puesto. No obstante, cuando la ausencia 
del obrero se prolongue por tiempo que exceda de 
dos meses, contados desde la fecha en que haya ob
tenido aquél su licencia militar ilimitada,, o su paso 
a la segunda situación de servicio activo, o de la 
<|ue haya cesado en el cargo público, se entenderá 
terminado el contrato, salvo en el caso de enferme
dad. previsto en el párrafo anterior.

_ 3.“ , Las huelgas y lok-outs, en general, no res
cindirán el contrato de trabajo.

OBSERVACIONES

l uando los pinches cumplan 18 años y se encuen
tren con que no hay vacante en la categoría siguien
te, podrán continuar de pinches con el jornal de esta 
categoría, bien jror su voluntad o en cs])cra de Va 
cante, teniendo en este caso derecho preferente a 
ocupar las primeras que se produzcan.

Reglamento para la aplicación del salario mínimo.
Articulo L° Quedan excluidos de los beneficios 

del salario mínimo correspondiente a su categoría: 
en el interior, los obreros mineros y picadores de 
más de 50 años y los entibadores, asentadores, ba
rreneros y escombreros de más de 60 años; y en el 
exterior, los ])eones de más de 65 años.

Artículo 2.° Igualmente quedan excluidos los que 
por incapacidad lisica o por otra causa cualquiera 
carezcan notoriamente de aptitud normal para el 
trabajo. .

Artículo 3.° Perderá derecho al mínimo el obre
ro que no ejecute el trabajo conforme a las instruc
ciones del encargado o Vigilante de la mina, el 
que tenga que ser apercibido por la mala ejecución 
del trabajio y el que lo empiece después de la hora 
o lo abandone antes de tiempo.

-Artículo 4.° Cuando el abandono del trabajo se 
haga colectivamente, la pérdida del derecho al sala
rio mínimo se extenderá a un período de un mes 
para todos los obreros que havan incurrido en dicha 
falta.

Artículo 5.° A ninguna Empresa podrá exigír- 
sele que tenga a su servicio nunor número de obre
ros, de cualquier categoría, - que los que realmente 
precisé a juicio de la Dirección. Aunque esté de
mostrada la aptitud de un obrero para ascender a 
categoría superior, no podrá hacerlo mientras no 
exista vacante, teniendo derecho a que se le reserve 
la primera plaza que quede de la categoría que pre
tende, conservando siempre la antigüedad.

, Artículo 6." iCuando un obrero observe que va
rían has condiciones de trabajo que puedan motivar 
la disminución del rendiiniento, deberá ponerló en 
conocimiento inmediato del Vigilante, el cual, a su 
vez, lo dirá al Jefe rcsj)ectivo.

Por la Dirección de la mina se procederá a com- 
jirobar dentro de tres días tal denuncia, y en daso 
de ser cierta, el obrero continuará trabajando a jor
nal o con otro contrato.

, Dé no ser cierta la denuncia, no motivará altera
ción en el destajo.

Si, por la Dirección no se procediera a la compro
bación pasado este plazo, el obrero tendrá derecho 
al jorn’al medio de destajo hasta que se baga.

M.C.D. 2022



920 BOLETIN OFlClAi,

Artículo 7.° Si el trabajo a destajo no diera el 
rendimiento debido en beneficio del obrero, a pesar 
de poner en la ejecución de la obra toda su técnica, 
su actividad y diligencia, siendo imputable la defectos 
probados de los instrumentos o materiales suminis
trados por el patrono o bien ñor cualquiera otra cir
cunstancia que dependiera del patrono o de las, con
diciones naturales del trabajo, el obrero tendrá de
recho al salario total previsto del destajo, y si no 
hubiera previsto, al salario mínimo establecido para, 
su categoría u oficio de que se trate.

Artículo &o La falte de rendimiento de los obre
ros en su trabajo, combrobada por lo producido por 
otros en idéntico tajo, dará derecho al patrono a 
rebajar el jornal hasta cubrir con ello el valor di* la 
labor en su precio de destajo. Si este rendimiento 
fuera tan escaso que no se cubriera el valor de la 
labor con los jornales mínimos de escombrero o 
pe:ón. será motivo justificado ]>ara «pie el patrono 
y jeda darle de baja.

Artículo 9.° Si establecidos unos precios de des
tejo para condiciones de trabajo determinadas, éstas 
sufrieran alteración notable, de donde resultara des
proporción entre el salario y el trabajo, y no se hu
biera de tina lo previamente al obrero a j rnal^se le 
abonará el salario previsto para el destajo, sin que 
pueda computársele, a estos electos, con el salai i 1 
jiercibido por el trabajo realizad ■ en otra labor o 
en período normal, aunque fuera dentro de la mi.-nia 
mina, quincena o mes. Lo mismo ocurrirá si la al
teración fuese favorable al obrero.

Artículo 10. Si el obrero estuviese trabajando a 
destajo y la Lmpresa necesitara de sus servicios para 
trabajar a jornal o en otros trabajos de distinta ca 
tegoria, no podrá esquivar pasajeramente el encar
go (pie el patrono le dé, tratándose de (liras adecua
das a su estado físico y condiciones de idoneidad: 
fiero si el nuero destino se prolongase o. repitieb- 
por más de cinco días en un mes. la Empresa que
dará obligada al abono del mi^mo salario que perci
biese a destajo.

Artículo 11. Si una vez comenza lo el trabajo 
ios ol reros tienen que abandonarlo por uria, causa 
fortuita o independiente de su voluntad, recibirán el 
sahrio mínimo correspondiente a la fracción del 
tiempo que hayan estado ocupados, a partir de la 
hora de entrega.

Artículo 12. Se entregará a cada obrero un 
ejemplar impreso de este Reglamento y de las lia
ses que preceden, en forma de libreta y con varias 
hojas en blanco, en las que el Ingeniero o Jefe de 
la mina anotará y visará la fecha de entrada al tra
bajo, la categoría en que se haya clasificado, el tiem
po de permanencia en ella y la fecha en que haya 
dejado el trabajo de la mina.

No se insertará en la libreta del obrero anota
ción alguna favorable o desfavorable a éste.

Estas bases de trabajo lian sido aprobadas por 
este Jurado Mixto en sesiones plenariias celebradas 
en los días 14, 15, 16 y 17 de julio de 1936.

Zaragoza a 18 de julio de 1936. — El Secretario 
habilitado, Luis \ igata. — \L° B.°: El Presidente, 
Pablo de Pablo.

* * *

No t a : Contra las presentes biases de trabajo cabe 
la interposición de recurso en el plazo de diez dias, a 
contar de la fecha señalada por el “Boletín de in- 
í .rmación” del Cuartel General del ÍEcneralisimo 
de la total liberación de la zona afectada, ante el 

Exento. Sr. Presidente de la, Comisión de Irabajo 
de la Junta Técnica del Gobierno de Burgos, de
biendo ser presentado éste ante este Jurado Mixto.

Zaragoza, 15 de maco de 1937. — El Secretario. 
Juan F. Velasco. — V.a B.°: El Presidente, Luis 
Mainar Pérez.

Comisión Provincial de Incautaciones.

Núm. 2.829.
De conformidad con lo previsto en el artículo 

6.° del Decreto-ley de 10 de enero último, Jt- 
mandado instruir expediente sobre declaración 
Ae responsabilidad civil contra Juan Colón Bos
que, vecino de Zaragoza, habiendo nombraí'M 
Juez instructor a I). Mariano Sán.lbcz Olmo, <|ue 
actuará en el Juzgado de instrucción núm. 2 de 
7i iragoza. _ , ,

/.aragoza. 19 de mayo de 1937.— El mbernador 
civil. Presidente de h Comisión, Julián Lasierra 
J mis.

* * *
. Núm. 2.829.

De conformidad’ con lo previsto en el articulo 
6." del Decreto-ley de 10 de enero último, he 
mandado instruir expediente sobre •• declaración 
de res])onsai)ilidad civil contra Emilio Bolsa Mon
tañés. vecino de Alfajarin, habiendo nombrado 
Juez instructor a i). Mariano Sánchez Olmo, que

Ctuará en el Juzgado de m>trucción núm. 2 de 
. i ragoza.

Zaragoza. 19 de mayo de 193/. -El Loberníuáo." 
civil. I'residente' de it (.omisión, Julián Lasierra 
I mis.

♦ ♦ ♦
. Núm. 2.829.

De conformidad1 con lo previsto en el articulo 
6." del Decreto-ley de 10 de enero último, he 
mandado instruir expediento sobre d'ecláracion 
de responsabilidad' civil contra Antonio Miguel 
Lasala, vecino de Alfajarin, habiendo nombrado 
Juez instructor a D. Mari m Sánchez Uímo, que 
"ctuará en el Juzgado de instrucción núm. 2 de 
zJ ragoz.a.

Zaragoza. 19 de mayo de 1937. El 'jobernaidor 
civil. I'residente de la Comisión, Julián Lasierra 
Luis.

* *
Núm. 2.829.

De conformidad con lo previsto en el artícu'O 
6.° del Decreto-ley de 10 de enero último, he 
mandado instruir expediente sobre declaración 
de responsabilidad civil contra Leandro Miguel 
I ,asala, vecino de ALajarin. habiendo nombrado 
Juez instructor a I). Mari ¡no Sánidhez Olmo, (pie 

ctuará en el Juzgado de instrucción núm. 2 de
Zéi ragoza.

Zaragoza, 19 de mayo de 1937.—El iGohernaidor 
civil. I'residente de la Comisión, Julián Lasierra 
Luis.

* * *
Núm. 2.829.

De conformidad? con lo previsto en el articulo 
6." del Decreto-ley de 10 de enero último, he 
mandado instruir expediente sobre <?ec!anación 
de responsabilidad civil contra Lino Miguel Gar-
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SECCION SEPTIMA
ADMINISTRACION DE JUSTICIA

Requisitorias.
lujo apercibimiento de ser declarados rebeldes v de '.n-a 

rrir en las demás resbonsabilidades legales, de no bre:cn 
tarse los procesados que a continuación se expresan, en el 
plaso que se les fita, a contar desdi el día de la publica 
ciór. del anuncio en este periódico of'ctal y ante el Jues c 
1 ribunal que se señala, se les cita, llama j i emplaza, en 
cargándose a lodos las Autoridades y Agentes de la Po
licía judicial procedan a la busca, captura y conducción 
de aquéllos, poniéndolos a disposición de dicho Jues o Tri 
bunat, con arreglo a los arlindos 512 y 388 de la ley d< 
Enjuiciamiento criminal. 664 de la ley de Enjuic¡amiente 
mtlihir de Marina

Núm. 2.853.
LOPEZ CASTELRIANAS (Angel), natural de Villa- 

mayor (Zaragoza), de estado casado, profesión del 
campo, de 3(5 años, hijo de Gregorio y de Angela, do
miciliado últimamente en Zaragoza, procesado por ro
bo, comparecerá en término de diez días en el Juzgado 
de instrucción número 1 de Zaragoza, con el fin de 
constituirse en prisión decretada por la lima. Audiencia 
provincial de esta capital en ramo de situación de la 
causa núm. 149-1936.

Núm. 2.848.
JUZGADOS MILITARES

BARCELO CORTES (Félix), hijo de Manuel y de 
María, natural de Caspe, Ayuntamiento de id., provin
cia de Zaragoza, avecindado en Caspe (Zaragoza), de 
23 años, de oficio del campo, de estado soltero y de 
un metro 768 milímetros de talla. Sus señas: pelo cas
taño, cejas al pelo, ojos garzos, nariz grande, barba 
regular, boca regular, color sano, frente regular, aire 
marcial y domiciliado últimamente en Caspe (Zarago
za), al que se le instruye expediente judicial núm. 500 
por haber faltado a concentración, comparecerá en el 
término de quince días a partir de la publicación de 
esta requisitoria ante el Juez instructor de la Agrupa
ción de Artillería de Ceuta, Alférez D. Laudelino Me- 
néndez González.

, Ceuta a diez de mayo de mil novecientos treinta y 
siete. -El Alférez Juez instructor, Laudelino Menéndez 
González.

Juzgados de primera instancia.
Núm. 2.854.

JUZGADO NUM. 1
Cédula de citación.

En virtud de lo acordado por el señor Juez de ins
trucción número I de esta ciudad, se cita por medio 
de la presente a José Miró, cuyo actual paradero y do
micilio se ignora, a fin de que en el plazo de cinco 
días comparezca ante este Juzgado para ser oído co
mo padre de la menor Petra Miró Gracia en el suma
rio que instruyo, bajo el núm. 53-1937, sobre corrup
ción de menores.

Al propio tiempo se le instruye también, como pa
dre de dicha menor, del artículo 109 de la ley de En
juiciamiento Criminal, por si desea mostrarse parte en 
el sumario por medio de Abogado y Procurador.

Zaragoza a veintidós de mayo de mil novecientos 
treinta y siete.-El Secretario: P. H., Vicente Isac.

Núm. 2.855.
JUZGADO NUM. 1 

Cédula de citación.
En virtud de lo acordado por el señor Juez de instruc

ción número 1 de esta ciudad, se cita por medio de la 

presente a Eduardo Allué Pérez, cuyo actual paradero 
y domicilio se ignora, a fin de que en el plazo de cinco 
días comparezca ante este Juzgado para ser oído como 
marido de la finada Ramona Lagunas Vidal en el su
mario que instruyo, bajo el núm. 84-1937, sobre muer
te de dicha causante.

Al propio tiempo se le instruye también, como espo
so de dicha fmada, del artículo 109 de la ley de En
juiciamiento Criminal, por sí desea mostrarse parte en 
el sumario por medio de Abogado y Procurador.

Zaragoza, veintitrés de mayo de mi! novecientos 
treinta y siete.—El Secretario: P. H., Vicente Isac.

Núm. 2.856.
JUZGADO NUM. 1

Cédula de notificación y requerimiento.
Por la presente cédula se notifica y requiere a los 

penados José M.a Jiménez Aznar, Elias García Mar- 
cuello y Antonio Pérez Ferro para que paguen a don 
Ricardo Eras Esteban la cantidad que fueron conde
nados a pagar coiño indemnización de perjuicios por 
sentencia de la Excma. Audiencia de Zaragoza con 
fecha 14 de mayo de 1935, y ordenado por providen
cia de este día dictada en ejecución de sentencia de di
cha causa por el señor Juez de instrucción del Juzgado 
número 1 de Zaragoza.

Zaragoza, veinticuatro de mayo de mil novecientos 
treinta y siete.-El Secretario judicial: P. H., Vicente 
Isac.

Núm. 2.857.
JUZGADO NUM. 1

Cédula de citación.
En virtud de lo acordado por el señor Juez de ins

trucción del Juzgado núm. 1 de esta ciudad, en pro
veído de esta fecha, y en el sumario núm. 69-1937, so
bre retención de muebles y efectos, se cita por medio 
de la presente a un tal Pueyo, de oficio trajínelo, domi
ciliado últimamente en el barrio del Arrabal, a fin de 
que en el término de cinco días comparezca ante dicho 
Juzgado para prestar declaración en el mencionado su
mario, bajo apercibimiento que de no comparecer le 
parará el perjuicio a que hubiere lugar en derecho.

Zaragoza a veinticuatro de mayo de mil novecientos 
treinta y siete.-El Secretario: P. H., Juan Isac.

Núm. 2.824.
JUZGADO NUM. 2

D. Mariano Sánchez-Olmo y Espinosa, Juez de pri
mera instancia del Juzgado núm. 2 de Zaragoza;
Por el presente edicto se hace saber: Que para eje

cución de sentencia dictada por el Jurado Mixto de 
Construcción en juicio a instancia de José Luesma 
Guerrero contra José Espinosa Luesma, se sacan a la 
venta en pública subásta por primera vez y término de 
ocho días los bienes que fueron embargados por este- 
Juzgado en dichas diligencias de ejecución, cuyos 
bienes, con su tasación, son los siguientes:

Pesetas.
Veintiocho fascales de leña de pino...............  196
Dos mil ladrillos de a pie................................. 200
Seiscientos ladrillos recios o usuales............  60
Un armario de madera de 1*20 metros de alto 

por 0*50 de fondo..................................... io
Seis martillos......................................................... 5
Unas tenazas.......................’.......................... ]
Unas tijeras de cortar hierro........................... 1*50
Una llave de grifo............................................ 6
Once llaves inglesas..............................  9
Cinco tenacillas o alicates............................... 4
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Pesetas
Un soldador...................................................... j
Tres tornillos de mano.................................. 3
Cinco atornilladores........................................ 2
Diecisiete limas............................................. 6
Ocho barrenas ....................................................  3*50
Dos sacabocados................................................... 1*50
Una máquina de taladrar................................. 10
Veintiséis llaves de tubo............................... 6*50
Treinta y cuatro llaves fijas............................. 12
Una escuadra.................................................... 2
Cuatro compases.............................................. 3
Un cepillo de carpintero................................. 1
Tres desmontables............................................ 1 *50
Tres cinceles...........................................  1
Una raspa...............................................  0*50
Una candileja soplete...................................... 3
Una caja, con nueve llaves de tubo, con su 

chicharra y el complemento de ésta......  4*50

Total............... 554*50
Dicha subasta tendrá lugar en la sala-audiencia de 

este Juzgado, silo Democracia, 64 duplicado, el día 
10 de junio próximo y hora de las diez de su mañana, 
advirtiéndose: que para tomar parte en la misma de
berán los licitadores consignar previamente en la me
sa de! Juzgado o establecimiento destinado al efecto 
una cantidad igual por lo menos al 10 por 100 de la 
tasación y exhibir su cédula personal, sin cuyos re
quisitos no serán admitidos; que tampoco lo serán pos
turas inferiores a las dos terceras partes de la valora
ción; que podrá hacerse el remate a calidad de cederlo 
a un tercero; que en igualdad de condiciones será prefe
rido aquel postor que puje por la totalidad de los bie
nes que se subastan, y que éstos se hallan en poder de 
D. José Espinosa, en la fábrica de ladrillo del pueblo 
de Cuarto de Huerva.

Dado en Zaiagoza a diecinueve de mayo de mil no
vecientos treinta y siete. Mariano Sánchez-Olmo. 
El Secretario, Santiago Calvo.

Núm. 2.799.
JUZGADO NUM. 3

Cédula de notificación y requerimiento.
El señor Juez de primera instancia del Juzgado nú- 

nierb 3 de esta ciudad, en providencia de esta fecha 
dictada en la ejecutoria dimanante de la causa número 
241 de 1933, sobre robo, contra Juan Antonio Meas 
Earaldo y Eructuosa Cester Vidoy, ambos vecinos que 
han sido de esta ciudad y cuyo actual paradero se igno
ra, ha acoidado por medio de la presente hacerles sa
ber que la Extima. Audiencia de esta capital, por sen
tencia de 21 de enero de 1935, les condenó a doscien
tas cincuenta pesetas de multa, así como, por auto de 
21 de febrero de 1935, acordó la suspensión de la pena 
por aplicación de los beneficios de la ley de Condena 
Condicional, por término de tres años, así como reque
rirles al objeto de que designen domicilio donde hayan 
de residir durante el tiempo de la condena condicional.

Y para que sirva de notificación y requerimiento a 
los penados se extiende la presente en Zaragoza a 
quince de mayo de mil novecientos treinta y siete.— 
El Secretario, Vicente Lizandra.

Nú ni. 2.816.
JUZGADO NUM. 3.

D. Pablo tdic Palillo Mateos, Juez de primera ins
tancia c instrucción <?el Juzgado núm. 3 de 
Zaragoza; .
Por el presente edicto se cita a Santiago Aba

día Moliner, vecino que íué de Alfajarín, cuyo 
actual paradero se ignora, para que en el término 

de ocho días contados desde el siguiente al de la 
inserción del presente en este periódico oficial, 
y que sean hábiles, comparezca personalmente o 
por escrito para alegar y probar en su defensa 
lo que estime procedente en el expediente que se 
instruye con el núm. 76 de 1937 para, declarar 
administrativamente la responsabilidad 1 civil que 

. se deba exigir al mismo como consecuencia de 
su oposición al triunfo del movimiento nacional, 
apercibiéndole (pie de no hacerlo le parará el 
perjuicio a (pie hubiere lugar.

Dkdo en Zaragoza a veinte de mayo de mil 
novecientos treinta y siete. — Pablo de Pablo.— 
El Secretario, Vicente Lizandra.

Núm. 2.816.
JUZGADO NUM. 3.

D. Pablo i?e Pafolo Mateos, Juez de primera ins
tancia e instrucción <?el Juzgado núm. 3 de 
Zaragoza:
Por el presente edicto se cita a Enrique Agui- 

rán Guitarte, vecino que íué de Alfajarín, cuyo 
actual paradero se ignora, para que en el término 
de ocho dias contados desde el siguiente al de la 
inserción uel presente en este periódico oficial, 
y que sean hábiles, comparezca personalmente o 
por escrito para alegar y probar en su defensa 
lo (pie estime procedente en el expediente que se 
instruye con el núm. 77 de 1937 pana declarar 
administrativamente la responsabilidad civil qtfc 
se deba exigir al mismo como consecuencia de 
su oposición al triunfo del movimiento naciorOal, 
apercibiéndole (pie de 110 hacerlo le parará el 
perjuicio a (pie hubiere lugar.

Dkdo en Zaragoza a veinte de mayo de mil 
novecientos treinta y siete. — Pablo de Pabló.— 
El Secretario, Vicente Lizandra.

Núm. 2.816.
JUZGADO NUM. 3.

D. Pablo Pe Pablo Mateos, Juez de primera ins
tancia e instrucción <?el Juzgado núm. 3 de 
Zaragoza;
Por el presente edicto se cita a Alfonso Alon

so \ idal, vecino (pie fue de Alfajarín, cuyo 
actual paradero se ignora, jiara que en el término 
de ocho días contados desde el siguiente al de la 
inserción del presente en este perióilico oficial, 
y (pie sean hábiles, comparezca personalmente o 
por escrito para alegar y jirobar en su defens'a 
lo (pie estime procedente en el expediente que se 
instruye con el núm. 78 de 1937 |>am declarar 
administrativamente la responsabilidiadl civil que 
se deba exigir al mismo como consecuencia de 
su oposición al triunfo del movimiento nacional, 
apercibiéndole (pie de no hacerlo le parará el 
perjuicio a (pie hubiere lugar.

Diado en Zaragoza a veinte de mayo de mil 
novecientos treinta y siete. — Pablo de Pablo.— 
El Secretario, Vicente Lizandra.

Núm. 2.816.
- JUZGADO NUM. 3.

D. Pablo !;:<■ Palblo Mateos, Juez de primera ins
tancia c instrucción <?el Juzgado núm, 3 de 
Zaragoza;
Por el presente edicto se cita, a Antonio Alon

so Vidal, vecino que fue de Alfajarín, cuyo 
actual paradero se ignora, para que en el término 
de ocho días contados desde el siguiente al de la 
inserción del presente en este periódico oficial, 
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y <|iie sean hábiles, comparezca personalmente o 
por escrito para alegar y probar en su defensa 
lo que estime procedente en el expediente que se 
instruye con el núm. 79 de 1937 para, declarar 
administrativamente la responsabilidiad civil que 
se deba exigir al mismo como consecuencia de 
su oposición al triunfo del movimiento nacional, 
apercibiéndole que de no hacerlo le parará el 
perjuicio a que hubiere lugar.

Dhdo en Zaragoza a veinte de mayo dé mil 
novecientos treinta y siete. — Pablo de Pablo- 
J'.l Secretario, Vicente Lizandra.

Núm. 2.816.
______ JUZGADO NUM. 3.
1). Pablo Le Pálido Mateos, Juez de primera ins

tancia c instrucción- del Juzgado núm. 3 de 
Zaragoza;
Por el presente edicto se cita a Cirilo Az- 

nar Silvera, vecino que fue de Alfajhrín, cuyo 
actual paradero se ignora, para que en el término 
de ocho dias cont idus desde el siguiente al de la 
inserción del presente en este periódico oficial, 
y que sean hábiles, comparezca personalmente o 
por escrito para alegar y probar en su defensa 
lo que estime procedente en el expediente que se 
instruye con el núm. 80 de 1937 para declarar 
administrativamente la responsabilidiad civil <|ue 
se deba exigir al mismo como consecuencia de 
su oposición al triunfo del movimiento nacional, 
apercibiéndole que de no hacerlo le parará el 
perjuicio a que hubiere lugar.

Dódo en Zaragoza a veinte de mayo de mil 
novecientos treinta y siete. — Pablo de Pablo.— 
El .Secretario, Vicente Lizandra.

Núm. -*.816.
JUZGADO NUM. 3.

D. Pablo lie Palblo Mateos, Juez de primera ins
tancia e instrucción del Juzgado núm. 3 de 
Zaragoza;
Por el presente edicto se cita a Davi/dl Ver- 

diel Simón, vecino (pie fue de Alfajarín, cuyo 
actual paradero se ignora, para que en el término 
de ocho dias contados desde el siguiente al de la 
inserción del presente en este periódico oficial. 
)■ que sean hábiles, comparezca personalmente o 
por escrito para alegar y probar en su defensa 
lo que estime procedente en el expediente que se 
instruye con el núm. 81 de 1937 pana declarar 
administrativamente la responsabilidiad civil que 
se deba exigir al mismo como consecuencia de 
su oposición al triunfo del movimiento nacional, 
apercibiéndole que de no hacerlo le parará el 
perjuicio a que hubiere lugar.

Dpdo en Zaragoza a veinte de mayo de mil 
novecientos treinta y siete. — Pablo de Pablo.— 
El Secretario, Vicente Lizandra.

Núm. 2.816.
JUZGADO NUM. 3.

D. Pablo Ide Palblo Mateos, Juez de primera ins
tancia e instrucción del juzgado núm. 3 de 
Zaragoza;
Por el presente edicto se cita a Blas Blas

co lUil, vecino que 'fué de Alfajarín, cuyo 
actual paradero se ignora, ¡para que en el término 
de ocho dias contados desde el siguiente al de la 
inserción del presente en este periódico oficial, 
y que sean hábiles, comparezca1 personalmente o 

por -escrito para alegar y probar en su defensa 
lo que estime procedente en el expediente que se 
instruye con el núm. 82 de 1937 para declarar 
administrativamente la responsabilidiad civil que 
se deba exigir al mismo como consecuencia de 
su oposición al triunfo del movimiento nacional, 
ajicrcibiéndole que de no hacerlo le parará el 
perjuicio a que hubiere lugar.

INido en Zaragoza a veinte de mayo de mil 
novecientos treinta y siete. — Pablo de Pablo.— 
El Secretario, Vicente Lizandra.

Núm. 2.816.
JUZGADO NUM. 3.

D. Pablo kie Pablo Mateos. Juez de primera ins
tancia c instrucción del Juzgado núm. 3 de 
Zaragoza;
Por el presente edicto se cita a Pascual Bol

sa iM'ontañés, vecino que fue de Alfajarín, cuyo 
actual paradero se ignora, -para que en el término 
tic ocho días contados desd-c el siguiente al de la 
inserción del presente en este periódico oficial, 
y que sean hábiles, comparezca personalmente o 
jior escrito para alegar y probar en su defensa 
lo (¡lie estime procedente en el expediente (pie se 
inMruye con el núm. 83 de 1937 para declarar 
administrativamente la responsabilidad civil que 
se deba exigir al mismo cuino consecuencia de 
su oposición al triunfo del movimiento nación:.!, 
apercibiéndole (pie de no hacerlo le parará el 
perjuicio a que hubiere lugar.

Dí.ido en Zaragoza a veinte de mayo de mil 
novecientos treinta y siete. - - Pablo ¿le Pablo.— 
El Secretario, Vicente Lizandra.

' Núm. 2.816.
JUZGADO NUM. 3.

D. Pablo I be Palblo Mateos, Juez de primera in - 
tancia c iiistriicéión del Juzgado núm. 3 de 
Zaragoza;
Por el presente edicto se cita a Narciso Bo- 

rroy Serena, vecino (jue fue de Alfajarín, cuyo 
actual paradero se ignora, para (pie en el término 
de ocho días contados desde el siguiente al de la 
inserción del presente en este periódico oficial, 
y que sean hábiles, comparezca personalmente o 
por escrito para alegar y probar en su defensa 
lo que estime procedente en el expediente qtle se. 
instruye con el núm. 84 de 1937 para declarar 
admnristrativamente la responsabilidiad civil que 
se deba exigir al mismo como consecuencia de 
su oposición al triunfo del movimiento nacional, 
apercibiéndole que de no hacerlo le parará el 
perjuicio a (pie hubiere lugar.

Dado en Zaragoza a veinte de mayo de mil 
novecientos treinta y siete, —r Pablo de Pablo.— 
El Secretario, Vicente Lizandra.

Núm. 2.816.
J UZGADÓ NUM. 3.

D. Pablo Id-e Palblo Mateos, Juez de primera ins- 
tanóia e instrucción del juzgado núm. 3 de 
Zaragoza;
J’or el presente edicto se rita a Antonio Bo- 

rroy Verdiel, vecino que fué de Alfajarín, cuyo 
actual paradero se ignora, para que en el término 
de ocho días contados desde el siguiente al de la 
inserción del presente en este periódico oficial, 
y que sean hábiles, comparezca: personalmente o 
por escrito para alegar y probar en su defensa 
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lo que estime procedente en el expediente que se 
instruye con el núm. 85 de 1937 pana, declarar 
administrativamente la responsabilid¡ad civil que 
se deba exigir al mismo como consecuencia de 
su oposición al triunfo del movimiento nacional, 
apercibiéndole que de no hacerlo le parará el 
perjuicio a que hubiere lugar.

Diado en Zaragoza a veinte de mayo de mil 
novecientos treinta y siete. — Pablo de Pablo.— 
El Secretario, Vicente Lizandra.

Núm. 2.816.
JUZGADO NUM. 3.

D. Pablo i e Palillo Mateos, Juez de primera ins
tancia e instrucción <?el Juzgado núm. 3 le 
Zaragoza;
Por el presente edicto se cita a Tomás Bue- 

sia I aborda, vecino que fué de Alíhjarín, cuyo 
actual paradero se ignora, para que en el término 
ele ocho dias contados desde el siguiente al de la 
inserción del presente en este periódico oficial, 
y que sean hábiles, comparezca personalmente o 
por escrito para alegar y probar en su defensa 
lo que estime procedente en el expediente que se 
instruye con <1 núm. 86 de 1937 pana declarar 
administrativamente la responsabiliñad civil que 
se deba exigir al mismo como consecuencia de 
su oposición al triunfo del movimiento nacional, 
apercibiéndole que de no hacerlo le parará el 
perjuicio a (¡ue hubiere lugar.

Diado en Zaragoza a veinte de mayo de mil 
novecientos treinta y siete. — Pablo de Pablo.— 
El Secretario, \ Ícente Lizandra.

. Núm. 2.816.
JUZGADO NUM. 3.

I). Pablo e Pal lo Mateos, Juez de primera ins
tancia e instrucción <?eí Juzgado núm. 3 de 
Zaragoza;
Por el presente edicto se cita a Mariano Buil 

Kaba<?an. vecino (pie fué Le Alfajarín, cuyo 
actual paradero se ignora, para (pie en el término 
de ocho dias contados desde el siguiente al de la 
inserción del presente en este periódico oficial, 
y que sean hábiles, comparezca personalmente o 
por escrito para alegar y probar en su defensa 
lo que estime ])roce<?ente en el expediente que se 
instruye con el núm. 87 de 1937 para- declarar 
administrativamente la responsabilidíad civil que 
se deba exigir al mismo como consecuencia de 
su oposición al triunfo del movimiento nacional, 
apercibiéndole (pie de no hacerlo le parará el 
perjuicio a (pie hubiere lugar.

ij^do en Zaragoza a veinte de mayo de mil 
novecientos treinta y siete. — Pablo de Pablo.— 
El Secretario, Vicente Lizandra.

Núm. 2.816.
JUZGADO NUM. 3.

D. Pablo e Pablo Mateos, Juez de primera ins
tancia c instrucción <?el Juzgado núm. 3 de 
Zaragoza;
Por el presente edicto se cita a Luis Cata

lán Beltrán, vecino (pie tué de Alfajarín, cuyo 
actual paradero se ignora, p?:ra (pie en el término 
de ocho dias cont idos desde el siguiente al de la 
inserción del presente en este periódico oficial, 
y que sean hábiles, comparezca -personalmente o 
por escrito para alegar y .probar en su defensa 
lo que estime procedente en el expediente (pie se 

instruye con el núm. 88 de 1937 pam, declarar 
administrativamente la responsabiiidiad civil (pie 
se deba exigir ai mismo como consecuencia de 
su oposición al triunfo del movimiento naciomal, 
apercibiéndole (pie de no hacerlo le parará el 
perjuicio a que hubiere lugar.

Ufado en Zaragoza a veinte de mayo de. mil 
novecientos treinta y siete. — Pablo de Pablo.— 
El Secretario. Vicente Lizandra.

Núm. 2.816.
JUZGADO NUM. 3.

D. Pablo Le Pablo Mateos, Juez de primera ins
tancia e instrucción <?el Juzgado núm. 3 de 
Zaragoza;
Por el presente edicto se cita a Gerardo Clos 

L bordi, vecino (pie fué de Alfajarín, cuyo 
actual paradero se ignora,"]-ara (pie en el término 
de. ocho días contmíos desde el siguiente al de la 
inserción del presente en este periódico oficial, 
y que sean hábiles, comparezca personalmente o 
por escrito para alegar y probar en su defensa 
lo (pie estime procedente en el expediente que Se 
instruye con el núm. 89 de 1937 jiara declarar 
.administrativamente la responsabiiidiad civil que 
se deba exigir ai mismo como consecuencia de 
su oposi ion al triunfo del movimiento nacional, 
apercibiéndole (pie de no hacerlo le parará el 
perjuicio a que hubiere lugar.

Lm .k Io  en Zaragoza a veinte de mayo de md 
novecientos treinta y siete. — Pablo de Pablo, 
b.l Secretario, Vicente Lizandra.

Núm. 2.816.
JUZGADO NUM. 3.

I). Pablo ee Pablo Mateos, Juez de primera ins
tancia e instrucción del Juzgado núm. 3 de 
Zaragoza :
Por el presente edicto se cita a Manuel Di- 

Joy Lázaro, vecino (pie fue de Alfajarín, cuyo 
actual paradero se ignora, para que en el término 
de ocho días contados desde el siguiente al de la 
inserción del presente en este periódico oficial, 
y (pie sean hábiles, comparezca personalmente o 
por escrito para alegar y probar en su defensa 
lo que estime procedente en el expediente (pie se 
instruye con el núm. 90 de 1937 para declarar 
administrativamente la responsabiiidiad civil que 
se deba exigir al mismo como consecuencia de 
su oposición al triunfo del movimiento nacional, 
apercibiéndole (pie de no hacerlo le parará el 
perjuicio a (pie hubiere lug-ar.

Ludo en Zaragoza a veinte de mayo de mil 
novecientos treinta y siefe. — Pablo de Pablo.— 
El Secretario, Vicente Lizandra.

Núm. 2.816.
JUZGADO NUM. 3.

D. Pablo Le Pablo Mateos, Juez de primera ins
tancia e instrucción del juzgado núm. 3 de 
Zaragoza;
Por el presente edicto se cita a Eugenio Gila- 

berte Borroy, vecino que fué de Alfajarín. cuyo 
actual paradero se ignora, para que en el término 
de ocho días contados desde el siguiente al de la 
inserción del presente en este periódico oficial, 
y (pie sean hábiles, comparezca personalmente o 
por escrito para alegar y probar en su defensa 
lo que estime procedente en el expediente que se 
instruye con el núm. 91 (le 1937 para declarar 

-..........................
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administrativamente la responsabilidiad civil que 
se deba exigir al mismo como consecuencia de 
su oposición al triunfo del movimiento nacional, 
apercibiéndole- que de no hacerlo le parará el 
perjuicio a que hubiere lugar.

IMdo en Zaragoza a veinte de mayo de mil 
novecientos treinta y siete. — Pablo de Pablo.— 
El Secretario, Vicente Lizandra.

Nüm. 2.816.
JUZGADO NUM. 3.

1). Pablo kic Palblo Mateos, Juez de primera ins- 
tancía e instrucción <?el Juzgado núm. 3 de 
Zaragoza;
Por el presente edicto se cita a Juan Luño 

Cubero, vecino que 'íué de Alfajarin, cuyo 
actual paracTero se ignora, para que en el término 
de ocho días contados desde el siguiente al de la 
inserción del presente en este periódico ohcial, 
y (pie sean hábiles, comparezca personalmente o 
por escrito para alegar y probar en su defensa 
lo que estime procedente en el expediente que se 
instruye con el núm. 92 de 1937 para declarar 
administrativamente la responsabilidiad civil que 
se deba exigir al mismo como consecuencia de 
su oposición al triunfo del movimiento nacional, 
apercibiéndole que de no hacerlo 1c parará el 
perjuicio a que hubiere lugar. .

iVdo en Zaragoza a veinte de mayo de mil 
novecientos treinta y siete. — Pablo de Pablo — 
El Secretario, Vicente Lizandra.

Núm. 2.816.
JUZGADO XUM. 3.

D. Pablo e Pablo Mateos, Juez de primera ins
tancia e instrucción del juzgado núm. 3 de 
Zaragoza;
J/or el ])resentc el.iicto se cita a Mariano Pé

rez O'ircii. vecino que filé de Alfajarin. cuyo 
actual paradero se ignora, ’ ora que en el termino 
de ocho dias cont 'dos desde el siguiente al de la 
inserción del presente en este periódico oficial, 
y (pie sean hábiles, comparezca personalmente o 
por escrito para alegar y probar en su defensa 
lo ¡p e (Hiine procedente en el expediente (pie se 
instruye con el núm. 93 de 1937 para declarar 
admnús'rativamente la résponsabilidiad civil que 
se deba exigir al mismo como consecuencia de 
su oposición al triunfo del movimiento nacional, 
apercibiéndole (pie de no hacerlo le parará el 
¡icrjuicio a (pie hubiere lugar.

Hido en Zaragoza a veinte de mayo de mil 
novecientos treinta y siete. — Pablo de Pablo.'— 
El Secretario, Vicente Lizandra.

Núm. 2.816.
JUZGADO NUM. 3.

D. Pablo He Palblo Mateos, Juez de primera ins
tancia e instrucción del juzgado núm. 3 de 
Zaragoza :
Por el presente edicto se cita a M'ariano Pue- 

yo Montañés, vecino que fué de Zaragoza, cuyo 
actual paradero se ignora, para que en él término 
de ocho dias contados desde el siguiente al de la 
inserción del presente en este periódico oficial, 
y (pie sean hábiles, comparezca personalmente o 
por escrito para alegar y probar en su defensa 
lo que estime procedente en el expediente que se 
instruye con el núm. 94 de 1937 para, declarar 
administrativamente la responsabilidad civil que 

se deba exigir al mismo romo consecuencia de 
su oposición al triunfo del movimiento nacional, 
apercibiéndole que de no hacerlo le parará el 
perjuicio a que hubiere lugar.

Dado en Zaragoza a veinte de mayo de mil 
novecientos treinta y siete. — Pablo de Pablo.— 
El Secretario, Vicente Lizandra.

Núm. 2.816.
JUAGADO NUM., 3.

D. Pablo !ie Palblo Mateos, Juez de primera ins
tancia e instrucción del Juzgado núm. 3 de 
Zaragoza;
Por el presente edicto se cita a Rafael Rivas 

Benito, vecino (pie fué de Alfajarin, cuyo 
actual paradero se ignora, piara que en el término 
de ocho días cont idos desde el siguiente al de la 
inserción del presente en este periódico ohcial. 
y que sean hábiles, comparezca personalmente o 
por escrito para alegar y probar en su defensa 
lo (pie estime procedente en el expediente que se 
instruye con el núm. 95 de 1937 para declarar 
administrativamente la responsabilidiad civil que 
se deba exigir al mismo como consecuencia de 
su oposición al triunfo del movimiento nacional, 
apercibiéndole que de no hacerlo le parará el 
perjuicio a (pie hubiere lugar.

lA'ido en Zaragoza a veinte de mayo de mil 
novecientos treinta y siete. — Pablo de Pablo.— 
El Secretario, Vicente Lizandra.

. Núm. 2.816.
JUZGADO NUM. 3.

I). Pablo i ?e Pablo Mateos, Juez de primera ins 
tancia e instrucción del Juzgado núm. 3 de 
Zaragoza;
Por el presente edicto se cita a Mariano \bós 

Beltrán, vecino (pie íué de Alfajanín. cuyo 
actual paradero se ignora, piñra (pie en el término 
de ocho dias contados desde el siguiente al de la 
inserción del presente en este periódico ohcial. 
y (pie sean hábiles, comparezca personalmente o 
por escrito para alegar y probar en su defensa 
lo (pie estime procedente en el expediente (pie se 
instruye con el núm. 96 de 1937 para declarar 
administrativamente la responsabilidad civil (pie 
se deba exigir al mismo como consecuencia de 
su oposición al triunfo del movimiento nacional, 
apercibiéndole que de no hacerlo le parará el 
perjuicio a (pie hubiere lugar.

Diado en Zaragoza a veinte de mayo de mil 
novecientos treinta y siete. — Pablo de Pablo.— 
El Secretario, Viéente Lizandra.

Núm. 2.816.
JUZGADO NUM. 3.

1). Pablo tle Palblo Mateos, Juez de primera ins
tancia e instrucción del Juzgado núm. 3 de 
Zaragoza;
J'or el presente, edicto se cita a Salvador Es- 

cudcr Salinas, vecino que fué de Alfajarin, cuyo 
actual paradero se ignora, para (pie en el término 
de ocho días contados desde el siguiente al de la 
inserción del presente en este periódico ohcial. 
y que sean hábiles, comparezca personalmente o 
por escrito para alegar y probar en su defensa 
lo que estime procedente"en el expediente que se 
instruye con el núm. 97 de 1937 para declarar 
administrativamente la responsabilidlad civil que 
se deba exigir al mismo como consecuencia de 
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su oposición al triunfo del movimiento naciomal, 
apercibiéndole que de no hacerlo le .parará el 
perjuicio a que hubiere lugar.

LNido en Zaragoza a veinte de mayo de mil 
novecientos treinta y siete. — Pablo de Pablo.— 
El Secretario, Vi ente Lizandra.

Núm. 2.820-
JUZGADO NÜM. 3 
Cédula de requerimiento.

El señor Juez de instrucción del Juzgado núm. 3 de 
esta capital, en providencia de esta fecha dictada en 
la ejecutoria dimanante del sumario seguido en este 
juzgado bajo el número 241 de 1933, sobre robo, con
tra Juan Antonio Meas Paralelo y l;ructuosa Cester Vi- 
doy, ambos mayores de edad y cuyo actual paradero 
se ignora, ha acordado por medio de la presente re
querirles al objeto de que manifiesten en este Juzgado 
el domicilio que hayan de tener durante los tres años 
de la suspensión de la pena que les fué impuesta por 
aplicación de los beneficios de la ley de Condena Con
dicional, previniéndoles que de no hacerlo les parará 
el perjuicio a que haya lugar en derecho.

Zaragoza a veintiuno de mayo de mi! novecientos 
treinta y siete. 1:1 Secretario,Vicente Lizandra,

Núm. 2.821.
JUZGADO NUM. 3

Cédula de requerimiento.
El señor juez de primera instancia e instrucción del 

juzgado núm. 3 de esta ciudad, en providencia de es
ta fecha dictada en la ejecutoria dimanante del suma
rio seguido en este Juzgado bajo el número 178 de 
1935, sobre estafa, contra Luis Moreno Casasola, en 
cuyo sumario a dicho procesado la Audiencia Pro
vincial de esta capital, en sentencia de 24 de abril de 
1936, acordó aplicarle los beneficios de la ley de Con
dena Condicional y suspender el cumplimiento de la 
pena principal impuesta por tiempo de tres años, asi 
como ignorándose su actual paradero se le requiere 
por medio de la presente para que manifieste el domi
cilio que piensa tener durante los tres años de la sus
pensión de la pena, apercibido que de no hacerlo le 
parará el perjuicio a que haya lugar en derecho.

Zaragoza a veintiuno de mayo de 1937.—El Secre
tario, Vicente Lizandra.

Núm. 2.861.
JUZGADO NUM. 3

E^dicto.
D. Pablo de Pablo Mateos, Juez de primera instancia 

del juzgado número 3 de Zaragoza;
Hago saber: Que en diligencias de prevención de 

abintestato, de oficio, de Fernando Montañés Bolea, 
que falleció en esta ciudad el día 17 de marzo últi
mo, he acordado publicar el presente edicto llamando 
al hermano o hermanos de dicho causante, cuyas de
más circunstancias y paradero se ignora, para que 
comparezcan en aludido expediente dentro del término 
de ocho días.

Dado en Zaragoza a veinticuatro de mayo de mil 
novecientos treinta y siete.—Pablo de Pablo. —El Se
cretario, Vicente Lizandra.

Núm. 2.679.
BELCH1TE

D. Luis Fuentes y Jiménez, Juez de primera ins
tancia e instrucción de la villa de Belchite y su 
partido, idesignado para la instrucción del ex
pediente de que luego se liará mención;

Por el presente se cita a Joaquín Garcés Be
nedicto, vecino que era de Belchite, cuyo aictual 
paradero se ignora, para que en el término de 
ocho dias hábiles comparezca, personalmente o 
por escrito para alegar y probar en su defensa lo 
que estime procedente en el expediente que se 
instruye con el núm. 743 de 1937 para declarar 
administrativamente la responsabilidad civil que 
deba exigirse al mismo como consecuencia de su 
oposición al triunfo del movimiento nacional, 
apercibiéndole que de no hacerlo le parará el 
perjuicio a que hubiere lugar.

Dado en Belchite ia. catorce de mayo de mil 
novecientos treinta y siete. — Luis Fuentes. — 
El Secretario, Eduardo de la Loniia.

Núm. 2.679.
BELCHITE

D. L,uis Fuentes y Jiménez, Juez de primera ins
tancia e instrucción de la villa de Belchite y su 
partido, designado para la instrucción del ex
pediente de que luego se hará mención;
Por el presente se cita a Domingo Salinas 

Liestos, vecino (pie era de Belchite, cuyo actual 
paradero se ignora, para que en el término de 
ocho (lias hábiles comparezca personalmente o 
por escrito piira alegar y probar en su defensa lo 
que estime procedente en el expediente que se 
instruye con el núm. 744 de 1937 para declarar 
administrativamente la resjionsulbilidad civil que 
deba exigirse al mismo como consecuencia de su 
oposición al triunfo1 del movimiento nacional, 
apercibiéndole que de no hacerlo le parará el 
perjuicio a (pie hubiere lugar.

Dado en Belchite n catorce de mayo de mil 
novecientos treinta y siete. — Luis Fuentes. — 
El Secretario, Eduardo ele la Lomla.

Núm. 2.679.
BELCHITE

D. Luis Fuentes y Jiménez, Juez de primera ins
tancia e instrucción de la villa de Belchite y su 
partido, designadlo para la instrucción del ex
pediente de que luego se hará mención;
Por el presente se citi:v a Santiago Pérez iMIon- 

tañés, vecino que era de Belchite, cuyo actual 
paradero se ignora, para, que en el término de 
ocho días hábiles comparezca personalmente o 
por escrito pura alegar y probar en su defensa lo 
que estime procedente en el expediente que se 
instruye con el núm. 745 de 1937 para declarar 
administrativamente la responsabilidad 1 civil que 
deba exigirse al mismo como consecuencia de su 
oposición al triunfo del movimiento nacional, 
apercibiéndole que dlc no hacerlo le parará el 
perjuicio a que hubiere lugar.

Dado en Belchite a catorce de mayo de mil no
vecientos treinta y siete.— Luis Fuentes.— El 
Secretario, Eduardo de la Loma.

Núm. 2.679.
BELCHITE

D. Luis Fuentes y Jiménez, Juez de primera ins
tancia e instrucción de Ja villa de Belchite y su 
partido, idlesignado para la instrucción del ex
pediente de que luego se hará mención;
Par el presente se citai a José iSalavera Pé

rez, vecino que era de Belchite, cuyo actual 
paradero se ignora, para, que en el término de 
ocho días hábiles comparezca personalmente o 
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por escrito para alegar y probar en su defensa lo 
(pie estime procedente en el expediente que se 
instruye con el núm. 746 de 1937 para declarar 
alchnmistrativamente la responsabilidad civil que 
deba exigirse al mismo como consecuencia de su 
oposición al triunfo del movimiento nacional, 
apercibiéndole que d'e no hacerlo le parará e1 
perjuicio a que hubiere lugar.

Dado en Belchite a catorce <?e mayo de mil no
vecientos treinta y siete.— Luis Euentes.— El 
Secretario, Eduardo de la Loma.

Núm. 2.679.
BELCHil E

I). Liiiis Euentes y Jiménez, Juez de primera ins
tancia e instrucción de la villa de Belchite y su 
partido, designado para la instrucción del ex 
pediente de que luego se hará mención ;
Por el presente se cita a Benito Alvarez Be

nedicto, vecino (pie era <?e Belchite, cuyo actúdl 
paradero se ignora, para que en el término de 
ocho dias hábiles comparezca personalmente o 
por escrito pirra alegar y probar en su defensa hj 
que estime procedente en el expediente que se 
instruye con el núm. 747 de 1937 para -declarar 
aldlministrativamentc la responsabilidad civil (pie 
deba exigirse al mismo como consecuencia de su 
oposición al triunfo del movimiento nacional- 
apercibiéndole que <?e no hacerlo le parará el 
perjuicio a que hubiere lugar.

Dado en Belchite n catorce de mayo de mil 
novecientos treinta y siete. — Luis Euentes. —- 
El Secretario, Eduardo de la Lómla.

Núm. 2.679.
BELCHITE

I >. Luis Euentes y Jiménez. Juez de primera ins
tancia e instrucción de 'a villa de Belchite y su 
partido, idlesignado para la instrucción del ex
pediente de que luego se hará mención; • 
l’ür el presente se cita a Pascual Labuena 

Izquierdo, vecino (pie era de Belchite, cuyo actual 
paradero se ignora, para (pie en el término de 
ocho dias hábiles comparezca personalmente o 
por escrito para alegar y probar en su defensa lo 
(pie estime procedente en el expediente que se 
instruye con el núm. 748 de 1937 para declarar 
ail’ministrativamente la rcsponsribilidad civil que 
ddba exigirse al mismo como consecuencia de su 
oposición al triunfo del movimiento nacional, 
apercibiéndole (pie <?e no hacerlo le parará el 
perjuicio a (pie hubiere lugar.

Dado en Belchite a catorce de mayo de mil 
novecientos treinta, y siete. — Luis Puentes. — 
El Secretario, Eduardo de la Lotn/a.

* Núm 2.679.
BELCH11E

D, Liius Euentes y Jiménez, Juez de primera ins
tancia e instrucción de la. villa de Belchite y su 
partido, ¡designadlo para la instrucción del ex
pediente de que luego se hará mención ;
Por el presente se cita a Miguel Salavera Pé

rez, vecino (pie ena de Belchite, cuyo actual 
paradero se ignora, para que en el término de 
ocho días hábiles comparezca personalmente o 
por escrito piara alegar y probar en su defensa lo 
que estime procedente en el expediente que se 
instruye con el núm. 749 <?e 1937 para declarar 
administrativamente la responsabilidad civil que 

deba exigirse al mismo como consecuencia de su 
oposición al triunfo del movimiento nacional- 
apercibiéndole que <?e no hacerlo le parará el 
perjuicio a que hubiere lugar.

Dado en Belchite o catorce de mayo de mil 
novecientos treinta y siete. — Luis E'ucntes. — 
El Secretario, Eduardo de ia Lomía.

Núm. 2.679.
BELCHITE

D. Luis Euentes y Jiménez, Juez de primera ins 
tancia e instrucción de la villa de Belchite y sti 
partido, ¡dlesignado para la instrucción del ex 
pediente de (pie luego se hará mención ;
Por el presente se cita a Miguel Teresa Or- 

dovás, vecino (pie era de Belchite, cuyo actual 
pagadero se ignora, para que en el término de 
ocho días hábiles comparezca personalmente c 
por escrito pira alegar y probar en su defensa lo 
que estime procedente en el expediente que se 
instruye con el núm. 750 de 1937 para declarar 
administrativamente la responsabilidad1 civil que 
deba exigirse al mismo como consecuencia de su 
oposición al triunfo del movimiento nacional, 
apercibiéndole que de no hacerlo le parará el 
perjuicio a que hubiere lugar.

Dado en Belchite a catorce de mayo de mil 
novecientos treinta y siete. — Luis Fuentes. — 
1'4 Secretario, Eduardo de la Loma.

Núm. 2.679.
BELCHITE

I). Luis Fuentes y Jiménez, Juez de primera ins
tancia e instrucción de la villa do Belchite y su 
partido, designado para la instrucción deí ex
pediente de que luego se. hará mención;
Bór el presente se cita a Julián Emperador 

Blasco, vecino (pie era de Belchite, cuyo actual 
paradero se ignora, para (pie en el término de 
ocho días hábiles comparezca personalmente o 
por escrito pura alegar y probar en su defensa m 
(pie estime procedente en el expediente que se 
instruye con el núm. 751 de 1937 para declarar 
administrativamente la responsabilidad civil (pie 
deba exigirse al mismo como consecuencia de su 
oposición al triunfo del movimiento nacional, 
apercibiéndole que d’e no hacerlo le parará el 
perjuicio a que hubiere lugar.

Dado en Belchite a catorce de ma^yo de mil 
novecientos treinta y siete. — Luis Fuentes. — 
El Secretario, Eduardo de la Loma.

Núm. 2.679.
BELt HITE

I). I iiiis Fuentes y Jiménez. Juez de primera ins
tancia c instrucción de !a villa de Belchite y su 
partido, ¡designado para la instrucción del ex
pediente de (pie luego se hará mención';
Bor el presénte se cita a Manuel Gatoia Lá

zaro. vecino «pie era de Belchite, cuyo actual 
paradero se ignora, para (pie en el termino de 
ocho días hábiles comparezca personalmente o 
por escrito pira alegar y probar en su defensa lo 
que estime procedente en el expediente que se 
instruye con el núm. 752 de 1937 pam- declarar 
ail'ministrativamentc la. responsnbilidad civil que 
(Elba exigirse al mismo como consecuencia de su 
oposición al triunfo del movimiento nacional, 
apercibiéndole que -de no hacerlo le parará el 
perjuicio a que hubiere lugar.
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Dado en Belchite ia catorce de mayo de mil 
novecientos tremía y siete. — Luis Fuentes. — 
El Secretario, Eduardo de la Loma.

Núm. 2.679.
BELCHITE

D. Luis Fuentes y Jiménez, Juez de primera ins
tancia e instrucción de la villa de Belchite y su 
partido, idesignado para la instrucción del ex 
pediente de que luego se hará mención;
Por el presente se cita a Francisco Nogueras 

Alvarez, vecino que era de Belchite, cuyo actual 
paradero se ignora, para que en el término de 
ocho días hábiles comparezca personalmente o 
por escrito piara alegar y probar en su defensa lo 
que estime procedente en el expediente que se 
instruye con el núm. 754 de 1937 para declarar 
aJdministrativamente la responsabilidad civil que 
delba exigirse al mismo como consecuencia de su 
oposición al triunfo del movimiento nacional, 
apercibiéndole que de no hacerlo le tarará el 
perjuicio a que hubiere lugar.

Dado en Belchite a catorce de mayo de mil no
vecientos treinta y siete.— Luis Fuentes.— El 
Secretario, Eduardo de la L.oma.

Núm. 2.679.
BELCHITE

D. Luis Fuentes y Jiménez. Juez de primera ins
tancia c instrucción de la villa de Belchite y su 
partido, j liesignado para la instrucción del ex
pediente de que luego se hará mención;
Por el presente se cita a Víctor Magdalena 

J,acambra, vecino que era de Belchite, cuyo actual 
paradero se ignora, para que en el término de 
ocho dias hábiles comparezca personalmente o 
por escrito pura alegar y probar en su defensa lo 
que estime procedente en el expediente que se 
instruye con el núm. 755 de 1937 para declarar 
a! I'imiustrativamente la responsiubilidad civil que 
deba exigirse al mismo como consecuencia de su 
o])osicion til triunfo d'el movimiento nacional, 
apercibiéndole (pie de no hacerlo le parará el 
perjuicio a (pie hubiere lugar.

Dado en Belchite a catorce de mayo de mil 
novecientos treinta y siete. — Luis Fuentes. — 
El Secretario, Eduardo de la Loma.

Juzgados municipales
Núm. 2.813.

JUZGADO NUM. 2
D. Alfonso de Castro y Santoyo, Juez municipal del 

juzgado número 2 de Zaragoza;
Hago saber: Que el día 7 de junio próximo, a las on

ce, en la sala-audiencia de este Juzgado, sito Demo
cracia, €0, se procederá a la subasta en quiebra de los 
semovientes relacionados en el edicto inserto bajo el 
número 2.317 en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de esta provin
cia correspondiente a! día 26 de abril del corriente año, 
por el precio y condiciones consignados en el mismo.

Dado en Zaragoza a veinte de mayo de mil nove
cientos treinta y siete.—Alfonso de Castro y Santoyo. 
— Ante mi, José Iranzo.

Núm. 2.833.
JUZGADO N.UM. 2

D. Alfonso de Castro y Santoyo, Juez municipal del 
Juzgado número 2 de Zaragoza; "
Hago saber: Que por el presente edicto se cita a don 

Romualdo Beatove, vecino que fué de Tosos, cuyo ac

tual paradero se ignora, para que el día 5 de junio pró
ximo, a las diez, comparezca en la sala-audiencia de 
este Juzgado, sito Democracia, 64, a fin de celebrar 
juicio verbal civil interpuesto contra el mismo por don 
José Cabrero Salinas, representado por el Procurador 
D. José Vefasco, sobre pago de setecientas cincuenta 
y cinco pesetas, apercibiendo a dicho demandado de 
que si no comparece se continuará el juicio en su rebel
día sin volver a citarlo, a tenor de lo dispuesto en el 
art. 729 de la ley de Enjuiciamiento Civil.

Dado en Zaragoza a diecinueve de mayo de mil no
vecientos treinta y siete. -Alfonso de Castro.—Ante 
mí, José Iranzo.

• Núm. 2.818.
. JUZGADO NUM. 3
D. Lorenzo Asensio Jeliner, Abogado, Juez municipal 

del juzgado núm. 3 de Zaragoza;
Hago saber: Que en el juicio que luego se dirá se 

ha dictado la sentencia cuyo encabezamiento y parte 
dispositiva dieen así:

Sentencia: Zaragoza a veinte de mayo de mil nove
cientos treinta y siete. D. Lorenzo Asensi-* Jeliner, 
Juez municipal del Juzgado núm. 3; visto el presente 
juicio verbal instado por I). José Velasco Callizo, Pro
curador, en nombre de D. José Cabrero Salinas, con
tra D. Pablo Arjol, vecino que fué de El Castellar 
(Zaragoza), hoy en ignorado paradero, sobre pago de 
cantidad,

Fallo: Que debo condenar y condeno a D. Pablo 
Arjol, en ignorado paradero, a que pague a I). José 
Cabrero Salinas las seiscientas pesetas que le reclama, 
intereses legales desde la interposición de la demanda 
y costas de este juicio.--Asi por esta mi sentencia lo 
pronuncio, mando y firmo. —Lorenzo Asensio Jeliner-. 
(Rubricado).

Y para su notificación al demandado se extiende el 
presente edicto, que habrá de publicarse en el Bo l e t ín  
Of ic ia l  de esta provincia.

Dado en Zaragoza a veinte de mayo de mil nove
cientos treinta y siete.—Lorenzo Asensio Jeliner. El 
Secretario, Vicente Gallarte.

Núm. 2.859.
Cédula de citación.

Por el presente se cila a Nemesio Franco Martínez 
y Jesús Rodrigo Paricio, en ignorado paradero, para 
que el día l.° de junio próximo, a las once horas, 
comparezcan ante este Juzgado, sito en Democracia, 
60, 2.°, a fin de asistir a la celebración de un juicio de 
faltas sobre lesiones, apercibiéndoles que de no com
parecer se celebrará el juicio con el perjuicio que ha
ya lugar.

Zaragoza, veinte de mayo de mil novecientos trein
ta y siete.—El Secretario, Vicente Gallarte.

Núm. 2.860.
Cédulas de citación

Por el presente se cita a Fulgencio y Concepción 
Pardos Miñana, Concepción Lledías Rodríguez, Fer
nando Lledias Rodríguez,.y Angeles Gavín Español, en 
ignorado paradero, para que el día l.° ue junio próxi
mo, a las once horas, comparezcan en la sala-audien
cia de este Juzgado, sito en Democracia, 60, 2.°, a fin 
de asistir a la celebración de un juicio de faltas que se 
sigue en éste sobre hurto, lesiones y daños, apercibién
doles que de no comparecer les parará el perjuicio a 
que haya lugar.

Zaragoza, veinte de mayo de mil novecientos treinta 
y siete.— El Secretario, Vicente Gallarte.

TIP. HOGAR PIGNATELL1 
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cía, vecino de Alfajanin, habiendo nombrado 
Juez instructor a I). Mariano Sániclhez Olmo, que 
¡actuará en el Juzgado de instrucción núm. 2 de 
Zaragoza.

Zaragoza, 19 de mayo de 1937.—ELI Gobernador 
civil, Presidente de la Comisión, Julián Lasierra 
1 aii».

* * *
Núm. 2.829.

De conformidad* con lo previsto en el artículo 
6.° del Decreto-ley de 10 de enero último, he 
mandado instruir expediente sobre declaración 
de responsabilktad civil contra .Carlos Garvi Cal
vete, vecino de Alfajarin, habiendo nombrado 
Juez instructor a I). Mariano Sánchez Olmo, que 
¡actuará en el Juzgado de instrucción núm. 2 de 
Zf i ragoza.

Zaragoza, 19 de mayo de 1937.—El ¡G'obernaidor 
civil, Presidente de la Comisiím, Julián Lasierra

i * *
Núm. 2.829.

De conformidad con lo previsto en el artícu'.o 
6.° del Decreto-ley de 10 de enero último, he 
mandado instruir exjiedicnte sobre declaración 
de responsabilidad civil contra Jesús Garbi Cal
vete, vecino de Alfajarin, habiendo nombrado 
Juez instructor a D. Mari no Sánchez Olmo, (pie 
ctuará en el Juzgado de instrucción núm. 2 de 

/taragoza.
Zaragoza, 1(> de mayo de 1937.— El Gobernador 

civil, Presidente de la Comisión, Julián Lasierra 
I .ais. * * *

Núm. 2.82P.
De conformidad* con lo previsto en el articulo 

í).“ del Decreto-ley de 10 de enero último, he 
mandado instruir expediente sobre declaración 
de responsabiiid d civil contra ¡Mariano del Cazo 
Laborda, vecino <?c Alfajarin. habiendo nombrado 
Juez instructor a D. Mario o Sáií.íhez Olmo, que 
ctv.ará en el Juzgado de instrucción núm. 2 de 

/¿i ragoza.
Zaragoza, 19 de mayo de ¡937. —El Gobernador 

.•¡vi!. Presidente de la Comisión, Julián Lasierra 
Luis.

* * *
Núm. 2.829.

De conformidad con lo previsto en el articulo 
6.° del Decreto-ley de 10 de enero último, he 
mandado instruir expediente sobre declaración 
de responsabilidad civil contra Bernardo Lapuente 
Beltrán, vecino de Alíajaain. habiendo nombrado 
Juez instructor a I). Mariano Sániclhez Olmo, (pie 
actuará en el Juzgado de instrucción núm. 2 de 
Zaragoza.

Zaragoza. 19 de mayo de 1937.—El ¡Gobernaidor 
civil. Presidente de la Comisión, Julián Lasierra 
Luis#

* * *
Núm. 2.829.

De conformidad con lo previsto en el artículo 
6° del Decreto-ley de 10 de enero último, he 
mandado instruir expediente sobre declaración 
de responsabilidad civil contra Rafael Borroy 
Berdiel, vecino de Alfajarin, habiendo nombrado 
Juez instructor a D. Mariano Sániclhez Olmo, (pie 
actuará en el Juzgado de instrucción núm. 2 de 
Zaragoza. .

Zaragoza, 19 de mayo de 1937.—El Gbbernadni 
civil. Presidente de la Comisión, Julián Lasierra 
Luis. *** ,

Núm. 2.829.
De conformidad' con lo previsto en el articulo 

6.u del Decreto-ley de 16 de enero último, he 
mandado instruir expediente sobre declaración 
de responsabilidad civil contra José Berroy 
Berdiel. vecino de Alfajarin. habiendo nombrado 
Juez instructor .a D. Mariano Sánchez Olmo, (pie 
actuará en el Juzgado de instrucción núm. 2 de 
/ja ragoza.

Zaragoza, 19 de mayo de 1937.—El Gobernador 
civil. Presidente de la Comisión. Julián Lasierra 
1.uis. ***

Nú ni. 2.829.
De conformidad con lo previsto en el articulo 

6.u del Decreto-ley de 16 de enero último, he 
mandado instruir expediente sobre declaración 
de responsabilidad civil contra Eugenio Eito 
Aramia, vecino de .Alfajarin, habiendo nombnid > 
Juez instructor a I). Marimo Sánchez Olmo, (pie 

ctuará en el Juzgado de instrucción núm. 2 de 
Zj i ragoza.

Zaragoza. 19 de mayo de 1937.—El Gobernador 
civil. Presidente de la ("Omisión, Julián Lasierra 
I.uis. ***

Num. 2.829.
De conformidad con lo previsto en el articulo 

G.u del Decreto-ley de 10 de enero último, he 
mandado instruir expediente sobro declaración 
de responsabilidad civil contra José Garbi Ju
lián. vecino de /Alfajarin. habiendo nombrado 
Juez instructor .a I). Mariano Sánichez Olmo, que 
actuará en el Juzgado de instrucción núm. 2 de 
/la ragoza.

Zaragoza. 19 de mayo de 1937.—El Gobernador 
civil. Presidente de la Comisión, Julián Lasierra 
Lilis. ***

Núm. 2.829.
De conformidad con lo previsto en el articulo 

6.u del Decreto-ley de 16 de enero último, he 
mandado instruir expediente sobre declaración 
de responsabilidad civil contra Jesús Garvi Ju
lián, vecino de APíajarin, habiendo nombrado 
Juez instructor a D. Mariano Sánichez Olmo, (pie 
iRictuará en el Juzgado de instrucción núm. 2 de 
/laragoza.

Zaragoza, 19 de mayo de 1937.—El iG'obernaidor 
civil, Presidente de lia Comisión, Julián Lasierra 
Luis. *** •

Núm. 2.829.
De conformidad con lo previsto en el artículo 

6.° del Decreto-ley de 10 de enero último, he 
mandado instruir expediente sobre declaración 
de responsabilidad civil contra Rafa^ Casabona 
Casanova, vecino de Alfajarin, habiendo nombrado 
Juez instructor a D. Mariano Sánichez Olmo, que 
actuará en el Juzgado de instrucción núm. 2 de 
/taragoza.

Zaragoza, 19 de mayo de 1937.—El Gobernador 
civil, Presidente de h Comisión, Julián Lasierra 
Luis.

***
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Núm. 2.829.
De conformidad? con lo previsto en ei artáioulo 

6.° del Decreto-ley de lü de enero último, he 
mandado instruir expediente sobre d'evlaración 
<?e responsabilidad civil contra José Blasco Aran- 
da. vecino de Alfajarin, habien-do nombrado 
Juez instructora I). Mariano Sánchez Olmo, que 
ictuará en el Juzgado de instrucción núm. 2 de 
Zyiragoza.

Zaragoza, 19 de mayo de 190/— l'J Gobernador 
civil, Presidente de M Comisiím, Julián I .asierra 
1 mis.

* * *
Núm. 2.829.

De conformidad con lo previsto en ei articuio 
(j.° del Decreto-ley de 10 de enero último, he 
mandado instruir expediente sobre declaración 
cíe responsabilidad civil contra Aurelio Oíos La 

■ sala, vecino de Alfajarin, habiendo nombrado 
Juez instructor a D. Mari mo Sánchez Olmo, que 
•'■ctuará en el Juzgado de instrucción núm. 2 de 
Ziaragoza.

Zaragoza, 19 de mayo de 1937. -IM Gobernador 
civil, I'residente de la (omisión, Julián I.asierra 
l.ms.

* * *
" Núm. 2.829.

De conformidad con ío previsto en ei artículo 
6.° del Decreto-ley de 10 de enero último, he 
mandado instruir . expediente sobre declaración 
de responsabilidad civil contra José Alonso Va- 
Jero, vecino de Alfajarin, habiendo nombrado 
juez instructor a I). Máriaiio Sánchez Olmo, que 
actuará en el Juzgado de instrucción núm. 2 de 
\iragoza.
Zaragoza, 19 de mayo de 1937.—FJ iGobernador 

civil, Presidente de la Comisión, Julián Lasiern 
LUÍS.

* * *
Núm. 2.829.

De conformidad con lo previsto en el artículo 
6.° del Decreto-ley de 10 de enero último, he 
mandado instruir expediente sobre declaración 
<?e responsabilidad civil contra Alejandro Mari 
ICánovas, vecino de Alfajarin, habiendo nombrado 
Juez instructor -a D. Mariino Sánchez Olmo, que 
actuará en el Juzgado de instrucción núm. 2 de 
Zpiragoza.

Zaragoza, 19 de mayo de 1937.—El 'Gobernador 
civil, Presidente de la Comisión, Julián Lasierra 
Luis. .* * *

Núm. 2.829.
D.e conformidad1 con lo previsto en el articulo 

del Decreto-ley de 10 de enero último, he 
mandado instruir expediente sobre declaración 
de responsabilidad civil contra José González 
Serrano, vecino de Zaragoza, habiendo nombrado 
Juez instructor a D. Pablo de Pablo Mateos, que 
actuará en el Juzgado de instrucción núm. 3 de 
Zaragoza.

Zaragoza, 19 de mayo de 1937.—El ¡Gobernador 
civil, Presidente de la Comisión, Julián Lasierra 
Luis. v * *

Núm. 2.829.
De conformidad con lo previsto en el arbílculo' 

ó.u del Decreto-ley de 10 de enero último, he

mandado instruir expediente sobre declaración 
de responsabilidad civil contra Joaquín Martínez 
Paracuellos, vecino de Zaragoza, habiendo nom
brado Juez instructor a D. .Xngeí Miranda Corti
llas, que aqtuará en el Juzgado de instrucción nú 
mero 1 de Zaragoza.

Zaragoza. 19 de mayo de 1937.— DI Gobernador 
civil. Presidente de La Comisión, Julián Lasierra 
Luis.

* ♦ *
Núm. 2.829.

De conformidad con lo previsto en el artículo 
ó.0 del Decreto-ley de 10 d< enero ultimo, he 
mandado instruir expediente sobre declanación 
de responsabilidad civil contra Félix Mora Bru- 
balla, vecino de Botorrita. habiendo nombrado 
Juez instructor a D. Carlos Sanjuan de Pineda, 
que actuará en el Juzgado de instrucción de Ca
riñena.

Zaragoza. 20 de mayo de 1937.- Fl Goberna<lor 
civil, Presidente de la (omisión, Julián Lasierra 
1 .tus.

* * *
Núm. 2,829.

De conformidad con lo previsto en el articulo 
6.u del Decreto-ley de 10 de enero último, lie 
mandado instruir expediente sobre declanaciór. 
de resjxmsabilKÍ'ad civil contra Eugenio Navarro 
"Garcés, vecino de Botorrita, habiendo nombrado 
Juez instructor a D. Carlos Sanjuán de Pineda, 
que actuará en el Juzgado de instrucción de Ca
riñena.

Zaragoza, 20 de mayo de 1937.—El Gobernador 
•¡vil. Presidente de la Comisión, Julián Lasierra 
Luis. .

* * *
Núm. 2.829.

De conformidad con lo previsto en el artículo 
'6.° del Decreto-ley de 10 de enero último, he 
mandado instruir expediente sobre declaración 
de responsabilidad civil contra Cecilio Palacián 
(jimeno, vecino de Botorrita, habiendo nombrado 
Juez instructor a D. Carlos Sanjuán de Pineda, 
■que actuará en el Juzgado de instrucción de .Ca
riñena.

Zaragozfa, 20 de mayo de 1937.—El Gobernador 
civil, Presidente de la Comisión, Julián Lasierra 
Luis.

* * *
Núm. 2.829.

De conformidad con lo previsto en el artuculo 
ó.u del Decreto-ley de 10 de enero último, he 
mandado instruir expediente sobre declaración 
de responsabilidad civil aontna, Francisco Royo 
Jorro, vecino de Botorrita, habiendo nombríaido 
Juez instructor a D. Carlos Sanjuán de Pineda, 
que actuará en el Juzgado de instrucción de |Ca- 
rnñena. ' e

Zarago/ta, 20 de mayo de 1937.—El Gobernador 
civil. Presidente de la Comisión, Julián Lasierra 
Luis.

■ * * *
Núm. 2.829.

De conformidad con lo previsto en el articulo 
6.° del Decreto-ley de 10 de enero último, he 
mandado instruir expediente sobre declaración 
de responsabilidad civil contra Antonio Deza 
Gil, vecino de Botorrita, habiendo nombrado 
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Juez instructor a D. Carlos Sanjuan de Pineda, 
qüe actuará en el Juzgado de instrucción de Ca
riñena. ,á ' . i .Zaragozia, 20 ¿’e mayo de 1937.—EJ Gobernadoi 
civil. Presidente de la Comisión, Julián Lasierra, 
Luis> * * *

Núm. 2.829.
De conformidad con lo previsto en el artiemo 

6.u del Decreto-ley de 10 de enero último, he 
mandado instruir expediente sobre declaración 
de responsabilidad civil contra Maximino Pérez 
Benedico, vecino de Botorrita, habiendo nombrado 
Juez instructor a D. Carlos Sanjuán de Pineda, 
que actuará en el Juzgado de instrucción de Ca
riñena. , .

Zaragoza, 20 de mayo do 1937.—El Gobernador 
civil, Presidente de lo Comisión, Julián Lasierra 
Luis. * * *

Núm. 2.829.
De conformidad con lo previsto en el artículo 

6.° .¿'el Decreto-ley de 10 de enero último, he 
mandado instruir expediente sobre declaración 
de resposabilidad civil contra Florinda Saluena 
Soguero, vecina de Botorrita, habiendo nombrado 
Juez instructor a D. Carlos Sanjuán de Pineda, 
que actuará en el Juzgado de instrucción de Ca
riñena. ‘

Zaragoz/i, 20 de mayo de 1937.—El Gobernador 
civil. Presidente de la Comisión, Julián Lasierra 
Luis.

* * *
Núm. 2.829.

De conformidad con lo previsto en el artículo 
6.° del Decreto-ley de 10 de enero último, he 
mandado instruir expediente sobre declaración 
de responsabilidad civil contra Eusebia Alconchc! 
Salucña, vecina de Botorrita, Iribiendo nomílrrado 
Juez instructor a D. Carlos 'Sanjuán de Pineda, 
t|ue actuará en el Juzgado de instrucción de Ca
riñena.

Zarago/f.i, 20 d'e mayo de 1937.—El Gobernador 
civil, Presidente de la Comisión, Julián Lasierra 
Imis. * * *

Núm. 2.829.
De confrirmidad con lo previsto en el irfícii'O 

6.° del Decreto-ley de 10 de enero último, he 
mandado instruir expediente sobre declaración 
de responsabilidad civil contra Juan AlconDicl 
Ansón, vecino de Botorrita. habiendo nombrado 
Juez instructor a D. Carlos Sanjuán de Pineda, 
(pie actuará en el Juzgado de instrucción de'Ca
riñena. .

Zaragozjn. 20 de mayo de 1937.—El Gobernador 
civil, Presidente de la Comisión, Julián Lasierra 
I mis.

* * *
Núm. 2.829.

De conformidad con lo previsto en el aitícn’o 
Ó.° del Decreto-ley dé 10 de enero último, he 
mandado instruir expediente sobre declaración 
de responsabilidad civil contra Amado Benedico 
Naval, vecino de Botorrita, habiendo nombrado 
Juez instructor a D. Carlos 'Sanjuán de Pineda, 
que actuará en el Juzgado de instrucción de Ca
riñena.

Zaragozia, 20 •d'e mayo de 1937.—Ei Gobernador 
civil, Presidente de la Comisión, Julián Lasierra 
Luis. * » *

Núm. 2.829.
De conformidad con lo previsto en el articulo 

6.u del Decreto-ley de 10 de enero último, he 
mandado instruir expediente sobre declaración 
de responsabilidad civil contra Gregorio Alconchc' 
Salueña, vecino de Botorrita. habiendo nombrado 
Juez instructor a D. Carlos 'Sanjuán de Pineda, 
que' actuara en el Juzgado de instrucción de Ca
riñena.

Zaragoza, 20 de mayo de 193/.—El Gobernador 
civil, Presidente de la Comisión, Julián Lasierra 
Luis.

* * *
Núm. 2.829.

De conformidad con lo previsto en el artícelo 
6.° del Decreto-ley de 10 de enero último, he 
mandado instruir expediente sobre declaración 
de responsabilidad civil contra Angel Pérez Be
nedico, vecino de Botorrita, habiendo nombrado 
Juez instructor a D. Carlos 'Sanjuan de Pineda, 
que actualá en el Juzgado de instrucción de Ca
riñena.

Zaragozp, 20 de mayo de 1937.— El Gobernador 
civil. Presidente de 1a Comisión, Julián Lasierra 
I mis.

* * *
Num. 2.829.

De conformidad con lo previsto en el articulo 
ó” del Decreto-ley de 10 de enero último, he 
mandado instruir expediente sobre declaración 
uc Responsabilidad, civil contra Aniceto Comin 
Pérez, vecino de Botorrita, habiendo nombrado 
Juez instructor a D. Cario- sanjuán de Pineda, 
que actuará en el Juzgad ) de instrucción de ; a- 
riñena. .

Zaragoza, 20 de mayo de 1937.— El Gobernador 
civil, Presidente de la Comisión. Julián Lasierra 
Luis.

* * *
Núm. 2.829.

De conformidad con lo previsto en el artículo 
6.° del . Dccreto-ley de 10 de enero último, he 
mandado instruir expediente sobre declaración 
de responsabilidad civil contra Marcos Benedico 
Naval, vecino de Botorrita, habiendo nombra lo 
Juez instructor a D. Carlos Sanjuán de Pineda, 
que actuará en el Juzgado de instrucción de Ca
riñena.

Zaragoza, 20 C'c mayo de 1937.—El Gobernador 
civil, Presidente de la Comisión. Julián Lasierra 
Luis.

* * *
Núm. 2.829.

')e conformidad con lo pía vis!/ ■ . el artícuío 
/,.■ riel Decreto ley de 10 de cuero ídiimo, he 
mandado instruir expediente sobre declaración 
de responsabilidad civil contra iC-uillermo Graci . 
Eodriguez. vecino de Botorrita, habiendo nom 
bralo Juez instructor a D. Carlos Sanjuán de 
P'medá, que actuará en el Juzgado de instrucción 
de Cariñena.

Zaragoza, 20 d'e mayo de 1937.—El Gobernador 
civil, Presidente de la Comisión, Julián Lasierra
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Núm. 2.829.
De conformidad con lo previsto en el articulo 

6/’ del Decreto-ley de 10 de enero último, he 
mandado instruir expediente sobre declaración 
de responsabilidad civil contra Santos Rodríguez 
Agustín, vecino de Botorrita, habiendo nombrado 
Juez instructor » D. Carlos Sanjuán de Pineda, 
<|ue actuará en el Juzgado de instrucción de Ca
rmena.

ZaragozJa, 20 <?e mayo de 1937.—El Gobernador 
civil. ! iesidente de la Comisión Julián Lasierra 

• Luis.
* * *

Núm. 2.829.
De conformidad con lo previsto en el artículo 

del Decreto-ley de 10 de enero último, he 
inandado instruir expediente sobre declaración 
<ie responsabildad civil contra Antonio Rodríguez 
Agustín, vecino de Botorrita. habienido nombrado 
Juez instructor a D. Carlos 'Sanjuán de Pineda, 
(juc actuara en el Juzgado de instrucción de Ca
rmena.
. ¿0* mayo de 1937.—El Gobernador
ovil, I iesidente de la Comisión, Julián Lasierra 
Luis.

* * *
Núm. 2.829.

conJ‘ornntlad con lo previsto en el artículo 
o. del Decreto-ley de 10 de enero último, he 
mandado instruir expediente sobre declaración 
de responsabilidad civil contra Feliciano Gil 
( Inima. vecino de Botorrit i. habiendo nombrado 
Juez instructor a D. Carlos Sanjuán de Pineda, 
qtic actuara en el Juzgado de instrucción de Ca
rmena.

_ taragoza 20 <?e mayo de 1937.—El Gobernador 
uvil, I residente de la Comisión, Julián Lasierra 
Luis,

* * *
Núm. 2.829.

De conforinidad con lo previsto en el articulo 
ó. del Decreto-ley de 10 de enero último, he 
mandado instruir expediente sobre declaración 
de responsabilidad civil contra Serafín Beatobe 
branees, vecino ¡de Botorrita, habiend'o nombrado 
Juez instructor a D. Carlos tianjiuán de Pineda, 
<|uc actuara en el Juzgarlo ce instrucción de Ca
rmena.

Zaragozn. 20 <?e mayo de 1937.—p,' Gobernador 
ci\il, I icsidentc de la Comisión, Julián Lasierra 
Luis. *

* * *
Núm. 2.829.

De coniormidad* con lo previsto en el articulo 
del Decreto-ley de 10 de enero último, he 

mandado instruir expediente sobre declaración 
de responsabilidad civil contra Ramón Alconchel 
. .<ducn|a, vecino de Botorrita, habiendo nombrado 
Juez instructor a D. Carlos tianjuán de Pineda, 
qiuc actuara en el Juzgado de instrucción de Ca
rmena.

Zaragoza 20 de mayo de 1937.—El Gobernador 
civil, 1 i esidente de la Comisión, Julián Lasierra 
Luis.

* ♦ ♦
Núm. 2.829.

De conformidad con lo previsto en el artículo 
6." del Decreto-ley de 10 de enero último, he 
mandado instruir expediente sobre declaración 

de responsabilidad civil contra Pablo Gil Pas
cual. vecino de Botorrita. habiendo nombrad > 
Juez instructor a D. Carlos Sanjuán de Pineda, 
(|.uc actuará en el juzgado de instrucción de ICa- 
riñena.

ZaragozJa, 20 u’e mayo de 1937.— L! Gobernador 
civil. Presidente de la Comisión, Julián J,asierra 
Luis.

* ♦ *
Núm. 2.829.

De conformidad con lo previsto cu el articulo 
b.u del Decreto-ley de 10 de enero último, he 
mandado instruir expediente sobre declaración 
de responsabilidad civil contra José Gracia Pae- 
sa. vecino ‘le Botorrita, habiendo nombdado 
Juez instructor a D. Carlos Sanjuán de Pineda, 
que actuara en el Juzgado dé instrucción de Ca
riñena.

Zaragoza, 20 de mayo de 1937.—El Gobernador 
civil, Presidente de la Comisión, Julián Lasierra 
Luis.

SECCION SEXTA
MEDIANA DE ARAGON Núm. 2.804 bis. 

. De acuerdo sobre las consignaciones llevadas a cabo 
para la prórroga del presupuesto de 1936 y la rectifi
cación introducida en el formado para el segundo, 
tercero y cuarto trimestres del año actual sé hallará ex
puesto al público en la Secretaría del Ayuntamiento por 
espacio de quince dias, a ios efectos consiguientes.

Mediana de Aragón, 18 de mayo de 1937.— El Al
calde, José Penln.

PEDROLA Núm. 2.830.
Por el presente se cita a Martín-Carmelo Pélegrín 

Serrano, Carmelo Castillo Vela y Eederico Martínez 
pilarte, nacidos en esta villa el Ib de julio, 26 de sep
tiembre y 18 de diciembre de 1917, respectivamente, 
para que por si o por representante comparezcan ante 
esta Alcaldía en el plazo de ocho días, a dar cuenta 
por escrito de su actual paradero, a los efectos de 
quintas para sucesivas incorporaciones.

Pedióla, 22 de mayo de 1937. El Alcalde, Manuel 
Francés.

VAI.MADR1D Núm. 2.803 bis.
Hallándose vacante la plaza de Secretario de este 

Ayuntamiento, con el sueldo de 2.000 pesetas anuales, 
se anuncia para su provisión interina por término de 
veinte días a contar desde esta fecha.

Los solicitantes, que habrán de pertenecer al Cuerpo 
de Secretarios de Ayuntamiento, remitirán sus instan
cias, debidamente reintegradas, a esta Alcaldía, dentro 
del plazo indicado, pasado el cual se proveerá.

Valmadrid, 20 de mayo de 1937.-El Alcaide, José 
Burdío.

VERA DE MONCAYO Núm. 2.832
D. Gregorio Pablo Arellano, Alcalde-Presidente del

Ayuntamiento de la villa de Vera de Moncavo (Za
ragoza);
Hago saber: Que durante los días del mes actual 

a contar del 25, y hasta el 25 de! próximo junio, de 
nueve a doce de la mañana y de tres a seis de la tarde, 
se recaudará en el domicilio particular de D. Pedro 
Asensio Martínez, calle de las Esparras, núm. 35, el 
primero y segundo trimestres del repartimiento general 
de utilidades del año actual en período voluntario, ad
virtiendo que pasado este plazo se cobrarán con recar
go todos los recibos pendientes.

Lo que se hace público para general conocimiento.
Vera de Moncayo, ventiuno de mayo de mil nove

cientos treinta y siete.—El Alcalde, Gregorio, Pablo.
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